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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Quart de Poblet

2026/00681 Anuncio del Ayuntamiento de Quart de Poblet sobre la aprobación
definitiva del presupuesto del ejercicio 2026.

ANUNCIO
Por el presente Edicto, se da publicidad al Presupuesto General de la

Entidad para el ejercicio 2026, definitivamente aprobado, al no haberse presentado
reclamación alguna en los términos del artículo 170.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, contra su aprobación inicial, publicada en el Boletín Oficial de
la Provincia de Valencia (BOP número 248 de 29 de diciembre de 2025), de
conformidad con el artículo 169.3 de la norma citada,   con el siguiente resumen por
Capítulos:

VER ANEXO

Contra el acuerdo de aprobación definitiva, que pone fin a la vía
administrativa, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, dentro del plazo de
2 meses contado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Quart de Poblet, 22 de enero de 2026.—La alcaldesa, Cristina Mora Luján.
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Estado de Ingresos. Resumen por capítulos: 

Cap. Denominación Euros 

1 Impuestos directos 16.813.411,47 

2 Impuestos Indirectos 1.410.496,45 

3 Tasas y otros ingresos 5.081.639,77 

4 Transferencias corrientes 15.819.402,91 

5 Ingresos patrimoniales 579.877,45 

6 Enajenación de inversiones reales 550.000,00 
7 Transferencias de capital 3.236.171,95 
8 Activos financieros 50.000,00 

 TOTAL 

PRESUPUESTO DE 

INGRESOS 

43.541.000,00 

 
 
 
Estado de Gastos. Resumen por capítulos: 

Cap. Denominación Euros 

1 Gastos de personal 13.723.447,60 

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 15.947.653,09 

3 Gastos financieros 70.500,00 

4 Transferencias corrientes 6.982.931,95 

5 Fondo de Contingencia 50.000,00 

6 Inversiones reales 6.453.689,36 
7 Transferencias de capital 263.278,00 
8 Activos financieros 50.000,00 

 TOTAL 

PRESUPUESTO DE 

GASTOS 

43.541.000,00 

 

 
El referido Presupuesto General está integrado por el Presupuesto de la propia entidad y sus 
Entes dependientes, de conformidad con el siguiente detalle: 
 
 

Entidad Estado de Gastos Estado de Ingresos 

Ayuntamiento de Quart de Poblet 43.541.000,00 € 43.541.000,00 € 

Empresa Pública de Servicios de Quart 
de Poblet 

1.920,733,52 € 1.920.733,52 € 

 
 

Asimismo, se publica la aprobación de la plantilla de personal y la relación de puestos 

de trabajo,  de este Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 127 del Real 

Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril. 
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PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE QUART DE 

POBLET 

 

 
FUNCIONARIOS/AS HABILITADOS/AS NACIONALES:  Nº plazas ESTADO* 

 V O 

Subescala Secretaría Categoría 
superior 

1 0 1 

Subescala Intervención-Tesorería      

 
Intervención 

Categoría 
Superior 

1 0 1 

 
Tesorería 

Categoría 
Superior 

1 0 1 

   

FUNCIONARIOS/AS PROPIOS/AS     

      

ESCALA ADMÓN. GENERAL:     

      

Subescala Técnica Técnico/a de Administración General  1 0 1 

 Técnico/a de Administración General  *1 1 0 

      

Subescala De Gestión Técnico/a Medio de Administración 
General 

 
7 1 6 

   

Subescala Administrativa      

 Administrativos/as 
 

39 11 28 

      

Subescala Auxiliar      

 Auxiliares Administrativos/as  4 1 3 

      

Subescala Subalterna Auxiliar de Servicios  11 3 8 

 Auxiliar de Servicios  4 4 0 

      

ESCALA ADMON. ESPECIAL:     

Subescala Técnica       

Clase Técnico/a Superior Arquitecto/a Superior  2 1 1 

 Bibliotecario/a  1 0 1 

 

Técnico/a Sanitario-Médico/a 
 

1 1 0 

 

Psicólogo/a 
 

1 1 0 

      

Clase Técnico/a Medio Técnico/a Medio Servicios Sociales  1 0 1 

 

Técnico/a Medio Ambiente 
 

1 1 0 

 

Técnico/a Medio Cultural 
 

1 1 0 

 Arquitecto/a Técnico/a  3 1 2 

 Ingeniero/a Técnico/a industrial  1 0 1 

 Ingeniero/a Técnico/a Obras Publicas  1 0 1 

 Técnico/a Lingüístico/a  1 1 0 

 Técnico/a Medio Deportes  1 1 0 
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Técnico/a Pedagoga 
 

4 0 4 

 Técnico/a Educación Logopeda  1 1 0 

 

Técnico/a Educación Psicólogo 
 

1 0 1 

 

Agente de Desarrollo Local 
 

1 0 1 

 Trabajador/a Social  4 2 2 

 

Educador/a Social 
 

2 2 0 

 Informático/a  1 1 0 

 Técnico/a  Medio de Administración 
Especial 

 
1 1 0 

 Técnico/a Medio Archivo/Biblioteca  1 1 0 

 Técnico/a de Comercio y Consumo  1 1 0 

 Técnico/a Medio de Cultura  1 1 0 

Clase Auxiliares Delineante  1 0 1 

 Técnico/a Auxiliar Biblioteca y Archivo  2 0 2 

 Inspector/a Consumo  1 0 1 

   

   

Subescala Servicios Especiales:     

Clase Policía Local  Comisario/a  1 0 1 

 Intendente  1 0 1 

 Inspector/a  2 2 0 

 Oficial  7 5 2 

 Agentes  41 11 30 

   

Plazas cometidos 
especiales 

 
 

   

 

Técnico/a Auxiliar de Instalaciones 
Culturales 

 

1 0 1 

Personal de Oficios      

 Encargado de Servicios de 
Mantenimiento 

 
1 0 1 

 Encargado/a de mantenimiento 
jardines, parques y mobiliario urbano 

 
1 1 0 

 Encargado/a de mantenimiento vías 
públicas, instalaciones y 
equipamientos 

 
1 0 1 

 Oficiales   12 8 4 

 Oficial Mantenimiento Conductor/a  1 1 0 

 Operario/a  6 0 6 

 Operario/a  2 2 0 

   

FUNCIONARIOS/AS EVENTUALES:     

 Asesor/a Coordinador/a Gabinete de 
Comunicación 

 
1 0 1 

 Asesor/a Coordinador/a Gabinete de 
Prensa 

 
1 0 1 

 Administrativo/a  4 0 4 

 Jefe/a de Gabinete  1 0 1 
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Figuras profesionales de nueva creación incluidas en el Plan de Ordenación 2025-2027 
aprobadas por el Pleno en sesión extraordinaria, celebrada el día veintinueve de 
agosto de dos mil veinticinco. 
 

Figuras profesionales que implican la amortización de los puestos incluidos en el Plan 
de Ordenación 2025-2027 aprobadas por el Pleno en sesión extraordinaria, celebrada el 
día veintinueve de agosto de dos mil veinticinco. 
 

Figuras profesionales modificada en el Plan de Ordenación 2025-2027 aprobadas por el 
Pleno en sesión extraordinaria, celebrada el día veintinueve de agosto de dos mil 
veinicinco (cambia subgrupo de titulación a A2)  
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  RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO      

 
 

    
  

       

Nº DE 
PUESTOS DENOMINACIÓN NATURALEZA CLASIF. 

COMP. 
DESTINO Y 

ESPEC. 

ESTADO* 

V NV 

1 
ASESOR/A COORDINADOR/A DEL GABINETE DE 
COMUNICACIÓN PERSONAL EVENTUAL A2 24C 

 
0 

 
1 

1 
ASESOR/A COORDINADOR/A DEL GABINETE DE 
PRENSA PERSONAL EVENTUAL A2 24C 

 
0 

 
1 

4 
ADMINISTRATIVOS/AS  (1 PSOE, 1 PP, 1 
COMPROMÍS (50%),  1 QUART ENTRE TOTES (50 
%) 

PERSONAL EVENTUAL C1 20A 

 
0 

 
4 

1 JEFE/A DE GABINETE PERSONAL EVENTUAL A2 26D 
 

0 
 

1 

1 INTERVENTOR/A FUNCIONARIO HABILITACION NACIONAL A1 30H 
 

0 
 

1 

1 SECRETARIO/A FUNCIONARIO HABILITACION NACIONAL A1 30H 
 

0 
 

1 

1 TESORERO/A FUNCIONARIO HABILITACION NACIONAL A1 30H 
 

0 
 

1 

1 TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL FUNCIONARIO ADMON.GENERAL A1 26D 1 0 

6 
TÉCNICO/A MEDIO/A ADMINISTRACIÓN 
GENERAL FUNCIONARIO ADMON.GENERAL A2 24B 

 
0 

 
6 

15 AUXILIAR DE SERVICIOS B FUNCIONARIO ADMON. GENERAL AP 14B 
 

6 
 

9 

1 
RESPONSABLE DEL SERVICIO DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO FUNCIONARIO ADMON. GENERAL C1 22C 

 
1 

 
0 

34 ADMINISTRATIVO/A A FUNCIONARIO ADMON GENERAL C1 21AN 
 

4 
 

30 

2 ADMINISTRATIVO/A BN FUNCIONARIO ADMON GENERAL C1 21BN 
 

0 
 

2 

2 ADMINISTRATIVO/A B FUNCIONARIO ADMON GENERAL C1 21B 
 

1 
 

1 

4 AUXILIAR ADMINISTRATIVO FUNCIONARIO ADMON. GENERAL C2 17A1 
 

0 
 

4 

1 
JEFE ÁREA SOSTENIBILIDAD, URBANISMO, 
MEDIO AMBIENTE Y VÍAS PÚBLICAS FUNCIONARIO ADMON. GENERAL A1 29D 

 
0 

 
1 

1 DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS FUNCIONARIO ADMON. GENERAL A1/A2 26D 
 

0 
 

1 

1 INSPECTOR/A DE CONSUMO FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL C1 21A 
 

0 
 

1 

1 ARQUITECTO/A SUPERIOR FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL A1 26B 
 

0 
 

1 

1 
ARQUITECTO/A SUPERIOR COORDINADOR/A DE 
BRIGADA MUNICIPAL FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL A1 26D 

 
0 

 
1 

1 COMISARIO  POLICIA LOCAL FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL A1 27D 
 

0 
 

1 

1 COORDINADOR/A DE SERVICIOS SOCIALES FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL A1/A2 26D 
 

0 
 

1 

1 
COORDINADOR/A DE ACTUACIONES 
MUNICIPALES FUNCIONARIO ADMON.ESPECIAL A1/A2 26D 

 
1 

 
0 

1 BIBLIOTECARIO/A  FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL A1 26B 
 

0 
 

1 

1 PSICÓLOGO/A  PEDAGOGO/A FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL A1/A2 24A 
 

1 
 

0 

1 COORDINADOR/A EDUCACIÓN FUNCIONARIO ADMON ESPECIAL A1/A2 26D 
 

0 
 

1 

1 TÉCNICO/A EDUCACIÓN PSICÓLOGO/A FUNCIONARIO ADMON ESPECIAL A2 24B 
 

0 
 

1 

1 TÉCNICO/A SANITARIO/A-MÉDICO/A FUNCIONARIO ADMON.ESPECIAL A1 24B 
 

1 
 

0 

1 COORDINADOR SOCIOCULTURAL FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL A1/A2 26D 
 

0 
 

1 

1 TÉCNICO/A MEDIO DE CULTURA FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL A2 24B 
 

1 
 

0 

1 TÉCNICO/A MEDIO DE COMERCIO Y CONSUMO FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL A2 24B 1 0 
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Nº DE 
PUESTOS DENOMINACIÓN NATURALEZA CLASIF. 

COMP. 
DESTINO Y 

ESPEC. 

ESTADO 
V       NV 

3 COORDINADOR/A POLIVALENTE FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL A2 26D 
 

0 
 

3 

1 INFORMÁTICO/A FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL A2 24B 
 

0 
 

1 

1 TÉCNICO/A MEDIO AMBIENTE FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL A1/A2 24B 
 

1 
 

0 

1 INTENDENTE POLICÍA LOCAL FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL A2 26D  
 

0 
 

1 

3 ARQUITECTO/A TÉCNICO FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL A2 24B 
 

0 
 

3 

1 INGENIERO/A TÉCNICO INDUSTRIAL FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL A2 24B 
 

0 
 

1 

1 INGENIERO/A TECNICO OBRAS PÚBLICAS FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL A2 24C 
 

0 
 

1 

1 TÉCNICO/A DE DESARROLLO LOCAL FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL A2 26D 
 

0 
 

1 

1 TÉCNICO/A LINGÜÍSTICO/A FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL A2 24B 
 

1 
 

0 

2 INSPECTOR POLICÍA LOCAL FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL A2 23B 
 

2 
 

0 

2 TÉCNICO/A MEDIO SERVICIOS SOCIALES FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL A2 24B 
 

0 
 

2 

4 TRABAJADOR/A SOCIAL FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL A2 24B 
 

0 
 

4 

1 DIRECTOR DE DEPORTES FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL A2 26D 
 

0 
 

1 

1 TÉCNICO/A EDUCACIÓN LOGOPEDA FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL A2 24B 
 

0 
 

1 

7 OPERARIO/A MANTENIMIENTO B FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL AP 14A 
 

6 
 

1 

1 OPERARIO/A MANTENIMIENTO A FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL AP 14B 
 

0 
 

1 

1 SUPERVISOR/A SERVICIOS MANTENIMIENTO FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL C1 22D 
 

0 
 

1 

1 TÉCNICO AUXILIAR INSTALACIONES CULTURALES FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL C1 21C 
 

0 
 

1 

7 OFICIAL POLICÍA LOCAL FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL B 22A 
 

0 
 

7 

1 DELINEANTE FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL C1 21A 
 

0 
 

1 

2 TÉCNICO AUXILIAR BIBLIOTECA Y ARCHIVO FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL C1 21A 
 

0 
 

2 

1 TÉCNICO MEDIO ARCHIVO Y BIBLIOTECA FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL A2 24B 
 

1 
 

0 

1 
ENCARGADO/A MANTENIMIENTO JARDINES, 
PARQUES Y MOBILIARIO FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL C1 21B 

 
1 

 
0 

1 
ENCARGADO/A MANTENIMIENTO VÍAS 
PÚBLICAS, INSTALACIONES Y EQUIP FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL C1 21B 

 
0 

 
1 

41 AGENTE POLICÍA LOCAL FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL C1 21A 
 

6 
 

35 

1 OFICIAL/A CERRAJERO FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL C2 18B 
 

0 
 

1 

1 OFICIAL/A MANTENIMIENTO CONDUCTOR FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL C2 18B 
 

1 
 

0 

1 OFICIAL/A DE OBRAS  FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL C2 18B 
 

0 
 

1 

2 OFICIAL/A ELECTRICISTA FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL C2 18B 
 

0 
 

2 

2 OFICIAL/A JARDINERO  FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL C2 18B 
 

0 
 

2 

4 OFICIAL/A MANTENIMIENTO B FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL C2 18B 
 

1 
 

3 
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Figuras profesionales de nueva creación incluidas en el Plan de Ordenación 2025-2027 aprobadas por 
el Pleno en sesión extraordinaria, celebrada el día veintinueve de agosto de dos mil veinticinco. 

 

 

Nº DE 
PUESTOS DENOMINACIÓN NATURALEZA CLASIF. 

COMP. 
DESTINO Y 

ESPEC. 

ESTADO 
V       NV 

1 OFICIAL/A MANTENIMIENTO A FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL C2 18A 
 

0 
 

1 

1 OFICIAL/A PINTOR  FUNCIONARIO ADMON. ESPECIAL C2 18B 
 

0 
 

1 
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